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SECCION QUINTA

Núm. 5.225

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la muy ilustre Comisión 
Permanente «le fecha 13 de octubre de 1962, 
por la presente se convoca concurso res
tringido, con prueba de aptitud, para la 
provisión de una plaza de Inspector de 
Rentas y Exacciones municipales, más las 
que puedan producirse basta el momento 
de ser publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado" la composición del Tribunal, siem
pre que dichas vacantes hayan sido decla
radas por la Excma- Corporación, con arre
glo a las bases y programa que se publi
can a continuación: /

Bases

Primera- Es objeto de esta convocato
ria la provisión mediante concurso restrin
gido, con prueba de aptitud, de una plaza 
de Inspector de Rentas y Exacciones mu
nicipales, dotada con el haber anual de 
21 000 pesetas y demás derechos y debe
res inherentes al cargo.

, Segunda. Para tomar parte en el con
curso será necesario:

a) Ser funcionario municipal en pro
piedad, con antigüedad mayor de cinco años 
al servicio del Ayuntamiento de Zaragoza, 
varones mayores de 25 años y menores de 
40, en posesión de uno de los títulos de 
Licenciado en Derecho, Profesor o Perito 
Mercantil, o Jefe de Negociado Adminis
trativo, conforme determinan los arta- 16 
y 17 del Reglamento del Cuerpo de Ins
pectores de Rentas y Exacciones munici
pales de 11 de mayo de 1951-

b) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 150 ptas- en con
cepto de derechos de examen-

Tercera- Las instancias, en las que de
berán manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen las condiciones exigidas en el 
apartado a) de la base segunda de esta 
convocatoria, se dirigirán al Timo- Sr- Al
calde-Presidente de léete Excmo- Ayunta
miento y se presentarán, debidamente rein
tegradas, en días y horas hábiles de ofici
na, durante el plazo de treinta días» tam
bién hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción de la convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”- Deberán 
acompañar a la instancia el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 150 pesetas 
en concepto de derechos de examen

Cuarta- La relación de aspirantes admi
tidos y de excluidos, en su caso, así como 
la composición del Tribunal, se hará pú
blica en los “Boletines Oficiales” de la 
provincia y del Estado para que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde su publicación, puedan los interesa
dos formular las reclamaciones que esti
men oportunas-

Quinta- El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de la prueba de aptitud es
tará constituido en la forma siguiente:

Presidente; El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: El señor S'-cretario general de 
la Corporación; el Sr- Interventor de Fon
dos municipales, o el funcionario que lo 
sustituya, si tiene título adecuado; un re
presentante del Profesorado Oficial del Es
tado, y un representante de la Dirección 
General de Administración Local-

Secretario: Un funcionario administrati
vo- salvo que recabe para sí estas fundo
nes el de la Corporadón-

Sexta- Los ejercicios para la prueba d-e 
aptitud serán los siguientes:

Primer ejercicio

Contestar verbalmente, en tiempo míni
mo de treinta miyutns y máximo de cua
renta y cinco, cinco temas sacados a la 
suerte de entre los contenidos en el cues
tionario que se reseña a continuación de 
esta convocatoria-

Uno de los temas será necesariamente de 
los comprendidos bajo los números 1 al 
21, ambos inclusive; otro, de los compren
didos bajo los números 78 al final, y los 
tres restantes, de los comprendidos bajo los 
los números 22 al 77, ambos inclusive.

Segundo ejercicio
Escrito y dividido en dos partes, a saber:
Primera parte- — Resolución, en tiempo 

máximo de hora y media- de un nroble- 
ma de aritmética o cálculo mercantil que 
verse sobre alguna de las siguientes mate
rias: Vencimiento medio y común; regla 
de tres simple y compuesta; tanto por cien
to; interés simple» descuento simple; ali
gación, conjunta y cuentas corrientes-

Segunda parte. — Desarrollo, en el tiem
po máximo de tres horas, de un expedien
te administrativo propio del servicio de 
Inspección de Rentas y Exacciones sobre 
el supuesto que se proponga, permitiéndose 
el manejo de textos oficiales (no comenta
dos) de las Leyes, Reglamentos y Orde
nanzas que cada opositor desee utilizar-

Séptima- . Quince días antes, al menos, 
de comenzar el primer ejercicio del con
curso, el Tribunal anunciará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y del Esta-
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do el día, hora y lugar en que habrá de 
efectuarse-

Octava. Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten -u iden
tidad- Si en cualquier momento del con
curso llegara a conocimiento del Ttpjunal 
que alguno de los aspirantes carece lie los 
requisitos exigidos en la convocatoea, se 
le excluirá de la misma» previa aveencia 
del propio interesado, pasándose, « su 
caso, el tanto de culpa a la juriección 
ordinaria, si se apreciase inexactihW en la 
declaración que formuló-

Novena- Todos los ejercicios sefán eli- 
minatorios, y el concursante que no ob
tenga la puntuación mínima media de cin
co puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio- Los miembros 

‘del Tribunal dispondrán en cada califica
ción de cero a diez puntos-

Décima. Los méritos que se despren
dan de la documentación que presenten 
los interesados serán valorados y apre
ciados en conjunto y discrecionalmente 
por el Tribunal, y al presentar sus nstan- 
cias los aspirantes deberán aportar cuan
tos documentos o datos ampliatorios esti
men oportunos para el citado fin-

Décimoprimera- El Tribunal elevará 
propuesta a la Excma. Corporación para 
ocupar Ja vacante, proponiendo al con
cursante que haya obtenido la máxima pun
tuación-

Décimosegunda- El concursante pro
puesto por el Tribunal aportará dentro 
del plazo hábil de treinta días, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los docu
mentos que acrediten los requisitos exigi
dos en el apartado a) de la base segunda 
de esta convocatoria-

Décimotercera. Si dentro del plazo in
dicado» y salvo casos de fuerza mayor, no 
presentara la documentación, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en la instancia al solicitar to
mar parte en el concurso- En este caso el 
Tribunal elevará propuesta adicional a fa
vor de quien, habiendo superado los ejer
cicios, siga en puntuación al primeramente 
propuesto-

Décimocuarta- La presente convocatoria 
podrá ser impugnada por los interesados, 
mediante recurso de reposición ante el 
excelentísimo Ayuntamiento, en un plazo 
de quince días, a contar desde el siguien
te a su publicación en cualquiera de los 
“Boletines Oficiales”, cuyo recurso se con
siderará desestimado por el transcurso de 
quince días sin recaer resolución sobre el 
mismo- A tal efecto se considerarán inte
resados quienes soliciten tomar parte en el 
concurso o quienes se encuentren en una 
de las condiciones previstas en el apartado 
segundo del artículo 3 o del Decreto de 10 ' 

de mayo de 1957, que regula las oposicio
nes y concursos.

En cuanto no se halle previsto expresa
mente se aplicará lo dispuesto en el Decre
to de 10 de mayo de 1957 y Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952-

Lo que se hace público para general co
nocimiento»

Zaragoza, 15 de octubre de 1962. — El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Laguna— 
Por acuerdo de S- E-: El Secretario gene
ral- Luis Aramburo.

Cuestionario pura el primer ejercicio del 
concurso restringido, con prueba de ap-

• .’itud, para la provisión de una plaza de 
Inspector de Rentas y Exacciones muni
cipales-

Tema 1- Entidades municipales- — Su 
lanificación- — La población municipal y 

su empadronamiento- — Censo y distritos 
municipales de Zaragoza.

Tema 2- El término municipal de Za- 
agoza- — Estudio del mismo.

lema 3- El Alcalde: su nombramiento, 
carácter del careo y atribuciones- — El 
Ayuntamiento Pleno- — Las Alcaldías de 
barrios de Zaragoza.

lema 4- La Comisión Permanente- — 
i Su composición y atribuciones- — Las Co- 

mi iones informativas y sus atribuciones- — 
Las Delegaciones de Alcaldía- — Comisio
nes informativas y Delegaciones de. la Al
caldía de Zaragoza. — Tenencias de Al- 
c ddía de Zaragoza-

Tema 5. Las Diputaciones provinciales 
y la competencia provincial- — El Gober
nador civil- — Sus atribuciones- — La Co
misión Provincial de Servicios Técnicos-

Tema 6. Los funcionarios de los Cuer- 
,>o.‘ nacionales de Administración Local- — 
"1 Secretario-

Tema 7- Los funcionarios de los Cuer- 
iios nacionales de Administración Local- — 
El Interventor-

Tema 8. Los funcionarios de los Cuer- 
;>ns nacionales de Administración Local— 
El Depositario.

Tema 9- Funcionarios municipales en 
eneral- — Clasificación- — Ingreso, dere

chos; debenes, responsabilidades y sn|n- 
ciones — Especial mención al personal del 
.Ayuntamiento de Zaragoza-

Tem í 10- Las clases pasivas en la Ad
ministración Local-

Tema 11- Obras y servicios municipa
les- — Forma de prestación de los servi
cies municipales. — La municipalización 
de servicios-

Tema 12. Bienes municipales- — Bienes 
del Ayuntamiento de Zaragoza-

lema 13- Responsabilidad de las enti
dades, organismos, autoridades y funciona- . 
' ios de la Administración Local.

rema 14- Régimen de intervención y de 
íutél: en las entidades locales-

Tema 15- El Servicio Nacional de Ins- 
rucción y Asesoramiento de las Corpora

ciones Locales-
Tema 16- Normas generales del régi- 

nen jurídico de las entidades locales. — 
Suspensión de acuerdos- — Silencio admi- 
listrativo- — Ejercicio de acciones.

Tema 17- El procedimiento administra- 
iivo en lo municipal-

Tema 18. El procedimiento económico- 
idministrativo en lo municipal-

Tema 19- El recurso de reposición y el 
t-curso contencioso-administrativo en lo 
municipal-

1 ema 20- La contratación municipal- — 
!' orina de contratación de bienes, obras y 
servicios.

1 ema 21- Expropiación forzosa. — Con
cepto y doctrina y resumen de la Ley y 
Reglamento vigentes-

lema 22- La Hacienda estatal y las Ha
ciendas locales- — Principio de solidari
dad de las entidades públicas.

Tema 23- Necesidad local- — Actividad 
económica de las entidades municipales- — 
Hacienda municipal- — Facultad financie
ra de las entidades municipales-

Tema 24. Los presupuestos municipa
les en general. — Concepto, estructura, cla
ses. preparación, aprobación, ejecución y 
liquidación- — Estudio de los que tiene 
en ejecución el Ayuntamiento de Zara
goza-

Tema 25- Los ingresos municipales. — 
Conceptos- •— Problemas- — Clases- — Es
tudio del presupuesto ordinario de ingre
sos del Ayuntamiento de Zaragoza-

Tema 26- Teoría general del impuesto 
en relación con las Haciendas munici
pales.

Fema 27. El gasto local- — Concepto— 
Problemas. — Clases- — Estudio del pre
supuesto ordinario de gastos del Ayunta
miento de Zaragoza-

Temí 28- La ordenación del gasto y la 
ordenación del pago en la doctrina y en 
el derecho positivo local vigente-

Tema 29- La recaudación en les enti
dades locales en período voluntario- _  
Normas comunes a todos los sistemas que 
Ja Ley autoriza. — Estudio de estos sis- 
íemas -excepto el de conciertos-

I ema 30- El sistema de conciertos en la 
recaudación de recursos propios en las en
tidades locales. — Estudio de los concier
tos en vigor en el Ayuntamiento de Za"a- 
goza-

Tema 31. La recaudación de las exac
ciones locales en período ejecutivo»

Tema 32- Defraudación y penalidad en 
materia de exacciones de Jas Corporacio
nes locales-

Tema 33- La formalízación de ingresos 
en 11 Contabilidad de las entidades lo
cales-

Tema 34. El depósito de fondos y la 
devolución de ingresos indebidos en las 
Haciendas locales-
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Tema 35- La contabilidad municipal en 
general y la rendición de cuentas.

Tema 36- El crédito local- — Operacio
nes de crédito que tiene en ejecución el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 37- La prescripción de créditos y 
débitos de las entidades locales- — Doc
trina y derechos positivos vigentes-

Tema 38- La imposición y ordenación 
de exacciones en la Ley y en el presu
puesto ordinario del Ayuntamiento de Za
ragoza-

T-„m.i 39- Los recursos municipales es
peciales para amortización de empréstitos 
en la doctrina, en l i Ley y en el Ayunta
miento de Zaragoza-

Tema 40- Las reclamaciones y los te- 
cursos contra la imposición y contra la 
aplicación y efectividad de las exacciones 
municipales y sus Ordenanzas y tarifas, en 
la doctrina y en el derecho positivo vi- 
gen te-

Tema 41. Los recursos económicos de 
los municipios en la doctrina y en la le
gislación vigente. — Los productos del 
patrimonio municipal de Zaragoza- — Las 
subvenciones, los donativos y los auxilios 
económicos en Ja Ley y en el presupuesto 
ordinario del Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 42- Los servicios de agua y verti
do del Ayuntamiento de Zaragoza desde el 
punto de vista fiscal-

Tema 43- Los arbitrios municipales de 
naturaleza no fiscal en la doctrina y en la 
legislación vigente. — Conceptos gravados 
con este carácter en el presupuesto ordi
nario del Ayuntamiento de Zaragoza-

Tema 44- Las contribuciones especiales 
municipales en general—Doctrina- — Nor
mas generales de aplicación en la Ley y 
en el Ayuntamiento de Zaragoza-

Tema 45- Las contribuciones especiales 
municipales por aumentos determinados de 
valor. — Doctrina. — Su regulación en la 
Ley y en el Ayuntamiento de Zaragoza-

Tema 46. Las contribuciones especiales 
municipales no motivadas por aumentos 
determinados de valor- — Doctrina- — Su 
regulación en la Ley y en el Ayuntamien
to de Zaragoza-

Tema 47. Los derechos y tasas munici
pales en la doctrina y en la legislación vi
gente-

Tema 48- Los derechos y tasas por pres
tación de servidos en el presupuesto -or
dinario del Ayuntamiento de Zaragoza- — 
Conceptos gravados por: tasas de adminis
tración en documentos, vigilancia de es
tablecimientos, espectáculos y esp irci- 
mientOB-

Tema 49- Los derechos y tasas por pres
tación de servicios en el presupuesto or
dinario del Ayuntamiento de Zaragoza- — 
Conceptos gdavados por: licencias para 
construir, apertura de establecimientos.

Tema 50. Los derechos y tasas pre - 
tación de servicios en el presupu slo o - .

dinario del Ayuntamiento de Zaragoza- — 
Conceptos gravados por: instalaciones in
dustriales. — Peso público en mercados, 
estaciones sanitarias y matadero-

lema 51- Los derechos y lasas por pres
I tación de servicios en el presupuesto or

dinario del Ayuntamiento de Zaragoza- — 
Conceptos gravados por: inspección sanita
ria de establecimientos de venta de comes
tibles y de reses estabuladas. — Inspec
ción sanitaria por artículos alimenticios-

lema 52- Los derechos y tasas por pres
tación de servicios en el presupuesto or
dinario del Ayuntamiento de Zaragoza- — 
Conceptos gravados por; servicios de' Ins
tituto Municipal de Higiene- — Servicio en 
el matadero-

Tema 53- Los derechos y tasas por pres
tación de servicios en el presupuesto oi- 
dinario del Ayuntamiento de Zaragoza. — 
Conceptos gravados en los mercados de 
Lanuza, San Vicente de Paúl y Pescados

Tema 54 Los derechos y tasas por pres
tación de servicios en el presupuesto or- 
dinatio del \yuntamimto de Zaragoza. — 
Conceptos gravados por: servicio de ex
tinción de Incendios- — Limpieza de con
ductos de humo o gases- — Cementerio mu
nicipal-

Tema 55. Los derechos y tasa: por 
aprovechamiento especial en el presupues
to ordinario del Ayuntamiento de Zara
goza- — Conceptos gravados por: servi
cios en la Casa de Socorro- — Apeo de ár
boles- — Enarenado en vías públicas- — 
Servicios de evacuatorios- — Estancia en 
el Depósito municipal- - Saca de arenas 
y otros materiales.

Teína 56 Los derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales en el presu
puesto ordinario del Ayuntamiento de Za- 
ragozi- — Conceptos gravados por: ocu
pación del subsuelo de la vía pública. — 
Apertura de calicatas y zanjas- — Ocu
pación con escombros- — Vallas y pies 
derechos- — Entradas de carruajes.

Tema 57- Los derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales en el presu
puesto ordinario del Ayuntamiento de Za
ragoza — Conceptos gravados por: utili
zación del suelo o vuelo de la vía públi
ca. — Aparatos automáticos o tostaderos— 
Mesas y veladores- — Sillas y tribunas- — 
Kioscos y garitas.

Tema 58. Los derechos y l isas por 
aprovechamientos especiales en el pre u- 
puesto ordinario del Ayuntamiento de Za
ragoza — Conceptos gravados por: pirada 
y situación de vehículos de tracción ani
mal. — Tránsito de ganado
' Tema 59-' Los derechos y tasas por apro- , 

vechamientos especiales en el presupuesto 1 
ordinario del Ayuntamiento de Zarago
za. — Conceptos gravados por: licencias 
p—i callejeras. — Anuncios vi
sibles detde la vía pública-

1 lema 60- Los derechos y tasas por apro
vechamientos especiales en el presupuesto 
ordinario del Ayuntamiento cíe Zarago
za- — Conceptos gravados por: licencias 
para Ira-lados de muebles- — Ventas uti
lizando ventanales o escaparates. — Utili
zación di suelo, subsuelo o vuelo por 
empresas explotadoras de servicios pú-

- blicos- ।
ema 61- Los ingresos por contribu

ciones o impuestos del Estado cedidos a 
L s Ayuntamientos, en la doctrina, en la 
le i Lición vigente y en el presupuesto or-

, dinario ¡el Ayuntamiento de Zaragoza.
Tema 62- Los arbitrios sobre casinos» 

círculos de recreo y sobre carruajes y ca
L Herías de lujo, velocípédos, en la Ley y 
en los ingresos del presupuesto ordinario 
del Ayuntamiento de Zaragoza.

¡ ema 63- Los arbitrios sobre el consu
mo de bebidas espirituosas y alcohólicas, 
volatería y caza menor, pescados y maiis- 
cos finos, en la doctrina, en la Ley y en 
el presupuesto ordinario del Ayuntamien
to de Zaragoza-

Terna 64- Los recárgos y participaciones 
municipales sobre la contribución e im
puestos del Estado, en la doctrina, en la 
legislación vigente y en los ingresos del 
presupue o ordinario del Ayuntamiento, 
de Zaragoza-

Tema 65- Lrfs recargos y las participa
ciones municipales en arbitrios provincia
les, en la doctrina, en la legislación vi
gente y en los ingresos del presupuesto 
ordina i- del Ayuntamiento de Zaragoza-

Tema 66- Los arbitrios municipales so- 
l^e pompas fúnebres y sobre traviesas 
en especíenlos. — Prestación personal y 
transportes y especiales tradicionales y 
extraordinarios.

l ema 67- 1'I arbitrio sobre solares sin 
edificar, en la doctrina, en la ley y en 
los ingresos del presupuesto ordinario del 
Ayuntamiento de Zaragoza- •

lema 68. Arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, en la doctrina, en la 
ley y en el presupuesto ordinario (W 
Ayuntamiento de Zaragoza-

1 ema 69. Arbitrio municipal sobre la ri
queza urbana y rústica, en la doctrina, en 
Ja Jey y en los ingresos del presupuesto or
dinario del Ayuntamiento de Zaragoza-

lema 70- La Ley del suelo- — Idea de 
su finalidad, su contenido y su estructura- 
Estudió especial de su título V. — Los in
gresos del presupuesto especial de urba
nismo en el Ayuntamiento de Zaragoza-

Tema 71- Las Ordenanzas municipales 
de Zaragoza. -■ Sus disposiciones en ma
teria de espectáculos, casas de hospedaje, 
sociedades y círculos de recreo, restauran
tes y establecimientos análogos o simila
res, juegos y rifas, serenatas, edificios rui
nosos, vallas, andamios y escombros.

Tema 72- I a« Ordenanzas municipales 
de Zaragoza- — Sus di posiciones en a
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teria de rotulación de calles y numeración 
de inmuebles, fachadas, anuncios, kioscos, 
vallado de solares, ocupación de la vía pú
blica. vehículos, vigilancia diurna y noc
turna, apertura de zanjas y pozos negros 
y fosos sépticos.

lema 73- Las Ordenanzas municipales de 
Zaragoza. — Sus disposiciones en materia 
de baños y lavaderos públicos, estableci
mientos que no son de abasto público: 
Mercados de Lanuza y mercadillos; mer
cado de Pescados, matadero, pesas y me
didas-

Tema 74- Las Ordenanzas municipales 
de Zaragoza- — Sus disposiciones en mate
ria de apertura y clases de calles, alinea
ción y rasantes; parcelación de terrenos; 
expedientes de obras; ejecución de éstas, 
responsabilidad y gatantias-

Lema 75- La Inspección de Rentas y 
Exacciones municipales en general y en el 
Ayuntamiento de Zaragoza- — Finalidad y 
organización del servicio- — El Cuerpo de 
Inspectores. ' .

■ ema 76. La Inspección de Reñías y 
Exacciones en general y en el Ayuntamien
to de Zaragoza- — La Oficina Administra
tiva- — Las actas y su tramitación.

Tema 77- La Inspección de Rentas y 
Exacciones en general y en el Ayuntamien
to do Zaragoza. — Calificación y penali
dad de las actas- — La dienuncia pública- 
El fondo de inspección-

Tema 78- Concepto e importancia del 
Derecho Civil- — Significación de los tér
minos "común y “foral”, aplicados al De
recho Civil español- — Ventajas e incon
veniente» que habría de proporcionar la 
unificación. — Orden de prelación de Có
digos y disposiciones que constituyen el 
Derecho Civil en cada uno de los terri
torio sujetos a la legislación foraL

lema 79- formación, sanción y promul
gación de la Ley. — ignorancia de ésta- 
Retí oactividad e interpretación de la mis
ma. — Derogación de la Ley- — Idea ge
neral de la costumbre, la jurisprudencia y 
log principios generales de Derecho-

lema 80- Quiénes se repulan españoles- 
Forma de conservar, perder y recuperar la 
nacionalidad- — Nacionalidad de las per
sonas jurídicas- — Derechos privados que 
tienen en España los extranjeros y las per
sonas jurídicas domiciliadas en el extran
jero- — Doctrinas, del Código Civil sobre 
el régimen civil interprovincial- — Exa
men del artículo 15 del Código Civil-

Tema 81. Personalidad- — Clases de 
personas- — Capacidad jurídica de obrar y 
civil. — Nacimiento y capacidad de las 
personas naturales.

Tema 82- Personas jurídicas- — Concep
to jurídico de la Corpc^ación, asociacio
nes y fundaciones- — Disposiciones que 
regulan la capacidad de las personas jurí
dicas-

Tema 83- Representación de las perso
nas naturales y de las jurídicas en los ac
tos civiles- — Representación del Estado, 
de la Iglesia, de las Corporaciones y de 
las fundaciones; vecindad, domicilio y re
sidencia- — Domicilio de las personas ju
rídicas-

lema 84. Bienes y su concepto- — Su 
clasificación, —■ Bienes muebles e inmue
bles- — Bienes de dominio público. — 
Bienes de uso público en las provincias y 
en. los pueblos. — Bienes patrimoniales 
del Estado, de las provincias y de los pue
blos- — División de estos últimos- — Le- 
ye. por que se rigen- — Bienes de propie
dad privada-

Tema 85- Concepto de los derechos rea
les y diferencias entre éstos y loa perso
nales- — El derecho de propiedad y enu
meración de las acciones que entrañan— 
Doctrina del abuso del Derecho- — Noción 
de las limitaciones impuestas a la propie
dad inmueble, fundada en el interés pú
blico y en el interés privado, y de los 
impuestos por las Ordenanzas municipales-

1 ema 86. Concepto de la donación. — 
Nociones sobre la naturaleza de las mia- 
mas. — Sobre las personas que pueden ha
cerlas y recibirlas- — De sus efectos, limi
taciones, revocación y reducción.

Lema 87- De las sucesiones como medio 
de adquirir la propiedad- — Testada e in
testada- — Quién es heredero y quién le
gatario- — Clases de testamentos- — Tes- 

[ lamentos especiales- — Definiciones—De
recho de representación- — De la sucesión 
del Estado-

Tema 88. Nociones acerca de la acepta
ción o repudiación de la herencia. — So
bre qué documentos se opera para la li
quidación del impuesto del valor de los 
terrenos en caso de sucesión. — Bienes 
gananciales- — Concepto del usufructo y 
de la nuda propiedad-

Tema 89- Concepto del contrato- — Sus 
clases- — Cuándo se perfecciona- — Sus 
requisitos- — Eficacia de los contratos- — 
Cuáles deben constar en documento públi
co y cuáles simplemente por escrito-

lema 90- Interpretación de loa contra
tos- — Rescisión. — Contratos rescindí- 
bles. — Causas y efectos de la nulidad.— 
Confirmación del contrato nulo-

Tema 91. Compra-venta- — Obligacio
nes de comprador y vendedor- — Resolu
ción de la venta- — Disposiciones espe
ciales acerca de la transmisión de crédi
tos y demás derechos incorporales—Con
trato de permuta-

Tema 92- Arrendamiento- — Derechos 
y obligaciones del arrendador y del arren
datario- —■ Noción del vigente derecho so
bre arrendamintos urbanos. —• Idea gene
ral sobre el concepto lesivo; sus clases, 
derechos y obligaciones del censualista y 
del censatario

. t i ,

Tema 93. Contrato de sociedad.—Com
paración con el de compañía que regula el 
Código de Comercio- — Efectos de este 
contrato- — Clases de sociedades - mercan
tiles. — Peí mandato: su concepto y dere
chos y obligaciones que produce-

Tema 94- Naturaleza y efectos del con
trato de préstamo- — Idea y efectos del 

' contrato de depósito-
Tema 95- Prenda e hipoteca- — Sus di

ferencias- — Requisitos esenciales y comu
nes a una y otra. — Fianza- — Clase 
y efectos de este contrato.

Tema 96. Idea general y clases de obli
gaciones que se contraen sin convenio- 
Relación de créditos. — Clasificación de 
créditos y orden de preferencia. — Idea 
de la prescripción-

Núm- 5.302

Dirección General 
de Administración Local

Resolución por la que se visa modifi
cación de la plantilla de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza.

De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar su 
visado a la creación de una plaza de 
Médico ayudante del Servicio de He
matología del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia Provincial, clasificada 
en el grupo de técnicos con titulo su
perior y sueldo base de 22.000 pese
tas, en la plantilla de la Excelentísi
ma Diputación Provincial de Zara
goza-

Madrid, 20 de octubre de 1962.—El 
Director General, José Luis Moris.

S £ C CI ON SK X T A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
públic en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1963, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Expediente de habilitación crédito
5.281.—La Muela

Expediente de suplemento de crédito
5.281—La Muela
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Matricula industrial
4.943. —Montón
5.257. —Lobera de Onselia 
5.259. —M onegrillo
5.262. —Remolinos
5 263,—Asín
5.264. —Lécera
5.266. —Pomer 
5.281. —La Muela 
5.290— Longás
5.292. —Alpartir . 
5.294. —Ateca 
5.297. —Rediles 
5.301. —Tarazona

Lista cobratoria de rústica
5-257.—Lobera de Onsella 
5.260. —Borja 
5.262. —Remolinos
5.231. —La Muela
5.290. —Longás 
5.294— Áteca 
5.296. —Aguaron f 
5.297. —Sediles

Lista cobratoria de urbana
5.257. —Lobera de Onsella 
5.281. —La Muela 
5-290.—Longás 
5.296. —Aguarón
5.297. —Sediles

Padrón de edificios y solares
5.259. —Monegrillo 
5.262. —Remolinos

Padrón de rústica 
5.266— Pomer

Proyecto de iresupucsto ordinario
5.262. —Remoli nos

Presupuesto ord in ario
5.258. —Cervera de la Cañada
5.261— Morés
5.264. —Lécera
5.265. —La Almunia de Doña 

Godina
5.281— La Muela ,
5.290. —Longás
5.292. —Alpartir
5.293. —Tosos

Núm- 5-315

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Ayuntamiento Pleno, eni sesión de 24 
de septiembre último, y con el “quorum” 
preceptivo, adoptó, entre otros, los siguien
tes acuerdos:

Aprobar la urbanización de un polígono, 
que se anexionará al Plan general de ur
banización de la villa, de las siguientes ca
racterísticas:

Zona conocida por “Valdeferrín", en el 
monte comunal denominado “Saso”-

i Superficie; 120 hectáreas-
Linderos: Norte, terreno' de propiedad 

municipal; Sur, hermanos Ventura Sariñe- 
na, Isabel Cosculluela López, Mariano y 
Itamona Miaña Longás» hermanos Miguel 
Caveto y terreno de propiedad municipal; 
Este, terreno de propiedad municipal, y 
Oeste, terreno de propiedad municipal

El expresado polígono quedará segrega
do del monte comunal denominado “SaSo”, 
y a tal efecto se considerará descalificado 
de su carácter de bien comunal, conforme 
a lo prevenido en el artículo 194 de la 
Ley de Régimen Local, por hallarse com
prendido en el supuesto del artículo 8 o, 
extremo tercero, del Reglamento de Bie
nes de las Corporacions Locales-

Se somete el expediente conjunto a in
formación pública, con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 32 de la vigente Ley 
del Suelo, con el fin de que los interesa
dos o afectados puedan formular las recla
maciones u observaciones que estimen pro
cedentes en su derecho» quedando de ma
nifiesto el expediente en la Secretaría mu
nicipal a disposición de los posibles re
clamantes-

Ejea de los Caballeros, 2 de octubre de 
1962- — El Alcalde, Mariano Alasluey-

Núm. 5.323
LOS FAVÍOS

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia la subasta del aprovecha
miento siguiente:

Cien quintales métricos de espliego 
en los montes “Dehesa Alta y Baja”, 
números 242 y 243 del Catálogo, de la 
propiedad municipal, por el tipo de 
tasación de 4.500 pesetas, y su apro
vechamiento de acuerdo con los plie
gos de condiciones facultativas del Dis
trito Forestal, publicadas en el “Bo
letín Oficial” de la provincia 172, del 
1-9 del pasado agosto, y las económi
cas aprobadas por el Ayuntamiento, 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, a efectos de reclamación.

Transcurrido este plazo y sin re
clamaciones, seguirá otro automática
mente de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de su apa
rición en el “Boletín Oficial”, durante 
el cual podrán presentarse en la Se
cretaria municipal, en las horas de 
oficina, las proposiciones acompaña
das de los documentos reglamentarios 
y resguardo de ingreso de la fianza 
provisional, que será del 4 por 100 del 
tipo inicial, elevándose al 6 % el de
finitivo para el que resultare ser el re- 
m ¿ant^ De haber reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, quedará

suspendido el plazo de presentació i 
de proposiciones hasta su resolución, 
corriendo dichos plazos de no presen
tarse ninguna. .

El día hábil siguiente al de la ter
minación d-1 plazo da presentación d.» 
proposiciones se procederá a la aper
tura de las plicas en esta Casa Con • 
historial, a las trece horas, ante el 
Sr. Alcalde o quien delegue.

El modelo de proposición se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni- 
pal, asi como el resto del expediente, 
para poder ser consultados por el que 
le interese. .

De quedar desiértala primera subas
ta, se celebrará otra, a la misma ho
ra y en las mismas condiciones de la 
primtra, diez días después, sin nece 
sidad de nuevos anuncios.

Los Fayos, 20 de octubre de 1962. 
El Alcalde, Angel García.

Núm- 5-314

GRISEL

Cumpliendo los trámites exigidos por el 
articulo 312 de la Ley de Régimen Local, 
por el presente se anuncia concurso para 
la adjudicación del Servicio de Recauda ■ 
ción municipal por gestión directa, en su i 
períodos voluntario y ejecutivo, para la 
cobranza de valores y recibos de confor • 
midad con las siguientes condiciones;

El tipo de licitaciónj se fija en el 5 % 
a la baja en concepto de premio do 
cobranza de las cantidades que se in • 
gresen en período voluntario- El adjudi ■ 
catarlo percibirá, además, la mitad de los 
recargos de los ingresos que realice en 
período ejecutivo-

El contrato durará cinco años, comen • 
zaudo en 1-° de enero de 1963 y terminan
do en 1-" de enero de 1968-

El pliego de condiciones y demás ante 
cedentes que interese conocer estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to durante los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán previamente 
en la Depositaría municipal» o en la Caja 
General de Depósitos o en su» sucursales, 
y en, concepto de garantía provisional, la 
cantidad de 1.387’50 pesetas, equivalentes 
al 5 % del importe de los valores a rea
lizar según el promedio del último bie
nio, que asciende a 27-756 pesetas-

El adjudicatario estará obligado a cons
tituir como garantía definitiva el 10 % de 
la mencionada cifra-

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría municipal, durante 
las horas de diez a do8 de la mañana, 
desde el siguiente día al de la publicación
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del anuncio hasta el anterior al señalado 
para la celebración del concurso-

La apertura de plicas se verificará» en 
el salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte a contar del 
inmediato al de la publicación del anun
cio en el “Boletín Oficial” de la provincia-

Todos los plazos y fechas que se indi
can se entenderán referidos a días hábiles-

Grisel, 20 de octubre de 1962. — El Al 
calde, Tomás Larraga-

Modelo de proposición

D" ..> vecino de ...... , enterado del 
pliego de condiciones por el que ha de 
regirse la adjudicación ^el Servidlo de 
Recaudación municipal y agencia ejecuti
va por gestión directa del Ayuntamiento 
de ......> se compromete a prestar dichos 
servicios, con estricta sujeción a las men
cionadas condiciones, por el ...... por cien 
to (en letras) de premio de cobranza en 
voluntaria y lo que le corresponda en la 
ejecutiva-

Ofrece, además, en relación con la con
dición quinta: ......

(lecha, y firma del licitador)-

Núm. 5-313

SANTA CRUZ DE MONCAYO

Cumpliendo los trámites exigidos por el 
artículo 312 de la Ley de Régimen Local, 
por el presente se anuncia concurso para 
la adjudicación del Servicio de Recauda
ción municipal por gestión directa, en sus 
períodos voluntario y ejecutivo, para la 
cobranza de valores y recibos, de confor
midad con las siguientes condiciones:

El tipo de licitación se fija en el 5 % 
a la baja en concepto de premio de 
cobranza de las cantidades que se in
gresen en período voluntario- El adjudi
catario percibirá, además, la mitad de los 
recargos de los ingresos que realice en 
período ejecutivo-

El contrato durará cinco años, comen
zando en 1963, en l.° de enero de 1963 
y terminando en 31 de diciembre de 1967-

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes que interese conocer estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamienr 
to durante los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán previamente 
en la Depositaría municipal» o en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales, 
y en concepto de garantía provisional, la 
cantidad de 668'95 pesetas, equivalentes 
al 5 % del importe de los valores a rea
lizar según el promedio del último bie
nio, que asciende a 13.779 pesetas-

El adjudicatario estará obligado a cons
tituir como garantía definitiva el 10 % de 
la mencionada cifra-

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría municipal, durante 
las horas de diez a dos de la mañana, 
desde el siguiente día al de la publicación 
del anuncio hasta el anterior al señalado 
para la celebración del concurso-

La apertura de plicas se verificará» en 
el salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte a contar del 
inmediato al de la publicación del anun
cio en el " Boletín Oficial" de la provincia-

Todos los plazos y fechas que se indi
can se entenderán referidos a días hábiles- 

Santa Cruz de Moncayo» 20 de octubre 
de 1962- — El Alcalde, Santiago Miranda.

Modelo de proposición

...... > veclno de ., enterado del 
pliego de condiciones por el que ha de 
regirse la adjudicación dfal Servicio de 
Recaudación municipal y agencia ejecuti
va por gestión directa del Ayuntamiento 
de ......> se compromete a prestar dichos 
servicios, con estricta sujeción a las men
cionadas condiciones, por el   por cien
to (en letras) de premio de cobranza en 
voluntaria y lo que le corresponda en la 
ejecutiva-

Ofrece, además, en relación con la con
dición quinta: ......

(Fecha, y firma del licitador) •

Núm. 5.299

SALVATIERRA DE ESCA

Habiendo transcurrido el plazo de 
ocho dias, concedido por el art. 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales para exposi
ción al público del pliego de condi
ciones relativo a la adjudicación, me
diante el sistema de gestión directa, 
del Servicio de Recaudación de valo
res por recibo y certificaciones de 
débitos en su periodo voluntario v 
ejecutivo, se previene al público por 
el presente edicto que, con arreglo 
al articulo 40 y concordantes del Re
glamento de Contratación menciona
do, se saca a concurso dicho Servicio 
recaudatorio bajo las siguientes con
diciones económicas:

La fianza provisional se fija en 
2.754’66; pesetas; la definitiva, en 
5.565’32 pesetas.

El adjudicatario percibirá el 375 % 
de los valores entregados al cobro 
en periodo voluntario y la mitad de 
los recargos del 10 y 20 por 100 de 
los que realice en ejecutiva-

Duración: El contrato durará cua
tro años.

Exposición del pliego de condicio
nes: El pliego de condiciones y cuan
tos antecedentes interesen estarán ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante los dias 
hábiles y en horas de oficina. Las 
proposiciones se redactarán con arre
glo al siguiente modelo de proposi
ción: ......... * de ......  años de edad,
estado ...... f profesión ....... , vecino de
..... . COn domicilio en entera
do del pliego de condiciones que ha 
de regir la adjudicación del Servi
cio de Recaudación municipal en pe
riodo voluntario y ejecutivo, por el 
sistema de gestión directa, relativo 
a valores por recibo y certificaciones 
débitos del Ayuntamiento de ...... .
por el anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial" de la provincia núme- 
r° ...... . de fecha .......  se comprome
te al cumplimiento de las condicio
nes establecidas en dicho pliego co
mo ........

De acuerdo con l0 establecido en 
la norma sexta de este pliego de con
diciones y en el apartado segundo del 
articulo 40 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, el proponente .-.......

(Fecha y firma)-

Presentación y apertura de las pli
cas: Su presentación será en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, y en 
horas de oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes al en que apa
rezca inserto este anuncio en el "Bo- 
letin Oficial" de la provincia.

La apertura de los pliegos tendrá 
lugar en el salón de actos de esta Ca
sa Consistorial, el día siguiente hábil 
al término del plazo de presentac’ón, 
y a las doce horas, ante el señor Al
calde o Concejal en quien delegue y 
el Secretario de la Corporación.

Documentos a acompañar: Los pro
ponentes deberán acompañar:

1. Resguardo de haber constituido 
la fianza provisional.

2- Declaración jurada de no hallar
se incursos en ninguno de los casos 
de incompatibilidad ni incapacidad 
previstos en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales

3. Documento fehaciente que acre
dite la personalidad del licitador.

Otras condiciones: Todos los gastos 
que origine el presente concurso se
rán de cuenta del adjudicatario.

Salvatierra de Esca, 22 de octubre 
de 1962.—El Alcalde, Francisco Lam- 
pere-
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Núm. 5.298

SAN MATEO DE GALLEGO

Debidamente autorizado por la Jun
ta Calificadora de Destinos Civiles, y 
por acuerdo de este Ayuntamiento se 
convoca a concurso público libre, pre
vio examen de aptitud, la provisión en 
propiedad de una plaza de vigilante 
nocturno de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de pesetas 
8.000 y demás emolumentos legales, 
con arreglo a las siguientes bases:

Las instancias, formuladas de puño 
y letra del concursante, se dirigirán 
a esta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento (no 
excederá de 45 años).

b) Certificación facultativa, acre
ditativa de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que le impida el nor
mal ejercicio de sus funciones-

c) Certificado de antecedentes pe
nales.

d) Certificado de buena conducta 
y adhesión al Movimiento.

Sólo podrán tomar parte en este 
concurso los mayores de 21 años y 
menores de 45 y que reúnan las con
diciones generales de capacidad con
forme determina el articulo 19 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, debiendo sufrir el 
correspondiente examen, consistente 
en saber leer y escribir correctamen
te y las cuatro reglas fundamentales 
de la arimética.

Las pruebas de aptitud de los con
cursantes tendrán lugar en este Ayun
tamiento después de formulada la re
lación de admitidos, en el día y hcra 
que oportunamente se hará saber a 
los interesados y para conocimiento 
general.

San Mfateo de Gállego, 22 de octu 
bre de 1962. — El Alcalde, Mariano 
Gaudó Almalé.

Núm- 5.322
TARAZONA

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia la subasta pública del 
aprovechamiento de las hierbas de la 
huerta de este término municipal para 
el año 1963, distribuidas en los cuar
teles que a continuación se indican 
y por los tipos de licitación en alza 
que se expresan:

Cuartel número 1, 22.000 peseta?. 
Cuartel número 2, 34.375.

Cuartel número 3, 30.254. 
Cuartel número 4, 19.268. 
Cuartel número 5, 26.504- 
Cuartel número 6, 27.569. 
Cuartel número 7, 27.922. 
Cuartel número 8, 37.553. 
Cuartel número 9, 35.342. 
Cuartel número 10, 14 442.
Cuartel número 11, 17.468.

Durante el plazo de ocho días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, y en horas de 
nueve a doce, se admitirán reclama
ciones contra el pliego de condicio
nes de estas subastas.

Las adjudicaciones tendrán lugar 
mediante subastas independientes 
para cada cuartel, que se celebrarán 
en esta Casa Consistorial el día hábil 
siguiente al en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones, 
que será de veinte hábiles contados 
desde el siguiente al último del pla
zo citado en el párrafo anterior. A 
las diez horas se procederá a la aper
tura de plicas presentadas para op. 
tar al cuartel número 1 verificándo
se seguidamente las de los presenta
dos para los cuarteles sucesivos.

La presentación de proposiciones 
será en horas de nueve a doce.

Caso do existir alguna reclamación 
contra el pliego de condiciones, que
dará suspendido el plazo de presen
tación de proposiciones hasta que 
aquéllas sean resueltas por la Corpo
ración, corriendo dicho plazo de no 
presentarse ninguna.

Las proposiciones deberán ser rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal del mismo im- 
í orte, debiendo ir acompañadas por 
separado del resguardo de constitu
ción de la fianza provisional del 3 % 
del tipo de tasación de cada cuartel, 
que para los rematantes será elevada 
al 6 por 100 del remate. Asimismo 
habrá de acompañarse declaración ju
rada de incapacidades e incompatibi
lidades y documento de identidad del 
licitador.

A causa de la variedad y especiali
dad de estas subastas se hace constar 
que están de manifiesto los expedien
tes en estas oficinas, durante los pia
ros expresados, a disposición de las 
personas interesadas-

Tarazona, 24 de octubre de 1962.— 
El Alcalde, Luis García Hernández.

Modelo de proposición

D....... vecino de .......  con domi
cilio en .....•., bien enterado de las 
condiciones que han de regir en la 
subasta por cuarteles del aprovecha

miento de las hierbas de la huerta 
para 1963, en el término municipal 
de Tarazona, las acepta y se compro
mete a satisfacer por el aprovecha
miento del cuartel número ...... la 
cantidad de ...... (en letra y en ci
fra) ...... pesetas.

(Fecha y firma).

SECCJOM SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm- 5.303

JUZGADO NUM- 3
Cédula de citación

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo acordado en el sumario 396 de 1962 
sobre estafa, se cita por medio de la pre
sente al denunciado José Janer Ferrer para 
que comparezca a prestar declaración ante 
este Juzgado, con apercibimiento de pa
rarle el perjuicio correspondiente-

Y para que sirva de citación en forma 
expido la presente en Zaragoza a veinti
dós de octubre de mil novecientos sesenta 
y dos- — El Secretario» (ilegible)-

Núm. 5.329

JUZGADO NUM- 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado número 3 de esta 
ciudad en el sumario núm. 322 de 1962, 
sobre estafa, se cita a Manuel Lapuerta 
Ortiz, Manuel Ostog (o “Manuel el Tracto
rista"), para que, dentro de los cinco días 
siguientes al de la publicación de la pre
sente en él “Boletín Oficial” de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado para 
ser oídos como denunciados en el sumario 
indicado, apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en, derecho-

Inmortal Ciudad de Zaragoza a veintitrés 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
dos- —■ El Secretario» (ilegible)-

Núm- 5.300
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad, en proveído de fecha de hoy dic
tado en la ejecutoria dimanante del 
sumario seguidp con el número 52 
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de 1962, sobre robos, contra Manuel 
Arregui Gutiérrez, tiene acordada la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, con 
ol fin de hacer saber a los perjudi
cados que luego se dirán que por sen
tencia dictada por la Excelentísima 
Audiencia de esta capital con fecha 
5 de ' octubre actual se condena al 
procesado referido, entre otras, a que 
abone a D. Joaquín Lizana, 75 pese
tas; a D. José Andréu, 130 pesetas; 
a D. Domingo Vicioso, 830 pesetas, y 
a D- Joaquín Limones, 2.25o pesetas, 
como indemnización de perjuicios; 
haciéndoles entrega definitiva de lo 
jecuperado a los perjudicados y que 
obra en poder de los mismos en ca
lidad de depósito provisional.

Y para que sirva de notificación a 
lodos los perjudicados referidos, ex
pido la presente en la inmortal Ciu
dad de Zaragoza a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
dos.— El Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.324
JUZGADO NUM. 1

I). Luis Torres Pérez, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cogni- 
i:ión número 81 del año 1962, que se 
•;igue en este Juzgado a instancia de 
“Galerías M'ajestic”, S- L., representa
da por el Procurador Sr. Giménez Gil, 
contra D. Antonio Meras Cano, veci- 1 
no de esta ciudad sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
ios bienes siguientes:

Un aparato de radio marca “Askar”, 
modelo 515-A, número 0796, con su 
voltímetro, en regular estado de con
servación. Valorado en 500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, segundo) he seña
lado el día 20 de noviembre próxi- ¡ 

mo, a las doce horas, p/eviniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que el expresado 
aparato de radio se encuentra en po
der del depositario D. José Otín Fer
nández, domiciliado en esta capíttal 
(calle Luz, número 2, tercero dere
cha), donde podrá ser examinado por 
quienes pueda interesar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Juez, Luis Torres Pérez.— 
P- S. M.: El Secretario, José - Luis 
Santos Benito.

PARTE NO OFICIAL

Núm- 5-304

BANCO ARAGONES DE CREDITO
DE ZARAGOZA

Comunicado a este Banco el extravío de
resguardos de depósito de nuestras Cajas
números: 3.621, de 8 acciones; 3-622, de
8 acciones; 3-623, de 7 acciones; 3-720, 
de 2 acciones; 3-721, de 2 acciones; 3.722, 
de 2 acciones; 3-986, de 1 acción; 3.987, 
de 1 acción, todas de "Industrial Asturia
na Santa Bárbara”; 4-658, de 3 acciones, de 
“Sucesores de Giménez y Compañía”» so
ciedad anónima; se. advierte que transcu
rrido un mes desde la publicación de este 
anuncio quedarán automáticamente anula
dos los expresados documentos y el Ban
co exento de toda responsabilidad de no 
recibirse reclamación dentro del indicado 
plazo-

Zaragoza, 26 de octubre de 1962- — Ban
co Aragonés de Crédito: Por poder, (ile
gible) •

Núm- 5.312

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE CALATORAO

Durante el tiempo reglamentario se halla 
expuesto en la Secretaría de esta Herman
dad, para oír reclamacionies, el reparto 
para el cobro del arbitrio provincial so
bre la riqueza agropecuaria de 1962, con 
la Excma- Diputación Provincial.

CalatoraOj 24 de octubre de 1962- — El 
Presidente del Gremio Fiscal, (ilegible)-

Núm. 5.325

COMUNIDAD DE REGANTES 
b’EL SINDICATO DE RIEGOS

DE EL BURGO DE EBRO v

Se convoca a Junta general de re
gantes para el día 18 de noviembre 
próximo, a las doce horas en primera 
convocatoria, y, de no haber mayoría, 
media hora después en segunda, en 
la Casa Consistorial de este pueblo, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
!.» Examen de la memoria que ha 

de presentar el Sindicato.
2.9 Examen y aprobación del pre

supuesto de ingresos y gastos que ha 
de presentar el Sindicato para el año 
1963. „

3.9 Proposiciones, ruegos y pregun
tas.

El Burgo de Ebro, 20 de octubre 
de 1962 — El Presidente de la Comu
nidad, (ilegible).

Núm- 5-307

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE MARA

Durante quince días estará expuesto al 
público, a efectos de reclamaciones, el re
parto del arbitrio provincial sobre riqueza 
agropecuaria de 1962-

Mara, 23 de octubre de 1962. — El Jefe 
de la Hermandad, (ilegible)-
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